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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 9:00 a.m. del día 30 de marzo del 2023, se reúnen en la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca las siguientes entidades: 
 

- Alcaldía Local de Usaquén – Áreas de Ambiente, Jurídico Policiva, Seguridad y Convivencia 
- Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
- Secretaría Distrital de Ambiente 
- Alcaldía Municipal de La Calera 
- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 
- Policía Nacional 

 
Dicha reunión es citada por la Alcaldía Local de Usaquén, a fin de tratar la problemática de arrojo clandestino 
de Residuos de Construcción y Demolición en la zona limítrofe entre Bogotá y el municipio de La Calera. Se 
inicia contextualizando por parte de Paula Perdomo referente ambiental de la Alcaldía Local de Usaquén, sobre 
dicha problemática, a fin de que desde las competencias de cada entidad se genere una alternativa de solución 
conjunta, complementando los operativos realizados La Secretaría Distrital de Ambiente realiza la claridad 
sobre lo dispuesto en el Decreto 586 del 2015, en cuanto a los PINES ambientales que deben presentar las 
volquetas que llevan RCD a los sitios dispuestos para la disposición final. La CAR menciona que estos PINES 
no garantizan el control de arrojo por parte de los vehículos debido a que gestores como MINERSA no solo 
reciben residuos provenientes de Bogotá sino de municipios aledaños, lo que complica el control y posterior 
judicialización por arrojo clandestino de RCD. 
 
Acto seguido, PONAL manifiesta que con el grupo de Policía Ambiental se pueden coordinar los operativos 
para imposición de medidas correctivas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016, teniendo videos 
de la descarga de los RCD en flagrancia. Paula Perdomo, comenta que desde la Alcaldía Local se está pensando 
en indagar con la comunidad sobre frecuencias y horarios en lo que se está generando el arrojo clandestino 
por parte de las volquetas para así organizar un operativo conjunto según la información y poder capturar y 
judicializar a los infractores. A su vez pregunta a la UAESP sobre la disposición final de los RCD en caso de 
capturar en flagrancia a un infractor e incautar el vehículo, para ello PONAL aclara que en ese tipo de 
operativos se incauta el vehículo y se dispone la entrega a la Fiscalía General de la Nación. La UAESP expresa 
que los residuos pueden ser llevados al sitio de disposición final para posteriormente realizar el proceso de 
incautación y judicialización del vehículo y su propietario. 
 
La Alcaldía de la Calera, manifiesta que para el desarrollo de los operativos que se han realizado de esta índole, 
se ha utilizado drones para facilitar la identificación de infractores y que es difícil determinar una hora específica 
en la que se esté realizando el arrojo y por ende el operativo sea efectivo. Por ello, propone realizar operativos 
conjuntos constantes con el fin generar información continua sobre la infracción. Así mismo, expresa que 
existe una “zona gris” entre Bogotá y La Calera que dificulta la ejecución de las medidas correctivas al no haber 
una claridad sobre la jurisdicción.  
 
Posteriormente Alcaldía Local comenta que es importante definir los roles de cada entidad al realizar el 
operativo, en cuanto a la disposición final de los RCD y el proceso de judicialización de los infractores y a su 
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vez pregunta a PONAL si es posible tener el apoyo con drones teniendo en cuenta lo manifestado por parte 
de la Alcaldía Municipal de La Calera, para lo cual PONAL responde que va a indagar con el área de aviación 
si es posible ese apoyo.  
 
La CAR comenta que desde la entidad se tiene identificados unos predios específicos que se caracterizan por 
la disposición ilegal de RCD que ya cuentan con procesos sancionatorios abiertos a sus propietarios. 
 
PONAL sugiere articular con la Fiscalía General de La Nación para delitos ambientales, con el fin de poder 
realizar seguimientos a infractores por medio de material probatorio y se facilite el proceso judicial. 
 
Finalmente, se concluye realizar una mesa de trabajo con la Fiscalía General de La Nación, con el propósito 
de exponer la problemática y verificar el proceso a seguir para su mitigación. 
 
 
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. Realizar mesa de trabajo con Fiscalía General de La Nación. 
CAR 

Alcaldía Local de 
Usaquén 

11 de abril 
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Elaborada por: Mayra Alejandra Patiño Cobaleda 
 
Fecha de la próxima reunión: No establecida      Lugar de la próxima reunión: No establecido 
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